
CESIÓN DE ACCIONES. 

COMPAÑÍA DE CARGA PESADA PILAGATOS S.A. 

En la ciudad de El Tambo provincia del Cañar República del Ecuador, a los 21 días del mes de 

agosto de 2017, se conviene en celebrar la siguiente CESIÓN DE ACCIONES, bajo las cláusulas 

que a continuación se detalla: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte y en calidad de cedentes los 

conyugues señores PATIÑO ENCALADA CARLOS HOMERO y LIGIA PRIMAVERA 

FERNÁNDEZ NEIRA, y por otra parte y en calidad de cesionario, el señor LUIS ALBERTO 

CHIMBORAZO MAYANCELA, los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de 

edad; de estados civil casados de ocupación actividades privadas y domiciliados en el Cantón 

Cañar y comunidad de Caguanapamba de Cantón El Tambo provincia del Cañar en su orden. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Los cedentes, conyugues señores, PATIÑO ENCALADA 

CARLOS HOMERO y LIGIA PRIMAVERA FERNÁNDEZ NEIRA; declaran ser dueños y 

propietarios legítimos de DOSCIENTAS QUINCE ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS 

(215 ACCIONES) de un dólar cada una de ellas en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

PILAGATOS S.A. 

TERCERA: OBJETO.- CESIÓN DE ACCIONES; mediante la presente Cesión, los señores 

CARLOS HOMERO PATIÑO ENCALADA y LIGIA PRIMAVERA FERNÁNDEZ NEIRA; tienen a 

bien ceder y transferir a favor del señor LUIS ALBERTO CHIMBORAZO MAYANCELA (17 

ACCIONES), que poseen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PILAGATOS S.A; 

debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la superintendencia de Compañías por 

intermedio del Gerente; así como también registrar en el libro de acciones y accionistas de la 

institución. 

CUARTA: RATIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN.- Para la constancia de la Cesión y leído que fue 

íntegramente el presente Documento; las partes se afirman y se ratifican en la totalidad de su 

contenido; y para constancia de todo lo expuesto y manifestado firman en unidad de acto. 

Atentamente: 

      

  
Luis Alberto Chimborazo Mayancela 
CL N.-030122032-3. 

  

    
Ligia Primavera Fernández Neira. 

CL N.- .030099940-6. 
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CESIÓN DE ACCIONES. 

COMPAÑÍA DE CARGA PESADA PILAGATOS S.A. 

En la ciudad de El Tambo provincia del Cañar República del Ecuador, a los 21 días del mes de 

agosto de 2017, se conviene en celebrar la siguiente CESIÓN DE ACCIONES, bajo las cláusulas 

que a continuación se detalla: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte y en calidad de cedentes los 

conyugues señores PATIÑO ENCALADA CARLOS HOMERO y LIGIA PRIMAVERA 

FERNÁNDEZ NEIRA; y por otra parte y en calidad de cesionario, el señor JOSÉ MANUEL 

AGUALEMA MAYANCELA, los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad; 

de estados civil casados de ocupación actividades privadas y domiciliados en el Cantón Cañar 

y comunidad de Caguanapamba de Cantón El Tambo provincia del Cañar en su orden. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Los cedentes, conyugues señores, PATIÑO ENCALADA 

CARLOS HOMERO y LIGIA PRIMAVERA FERNÁNDEZ NEIRA; declaran ser dueños y 

propietarios legítimos de CIENTO NOVENTA Y OCHO ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS (198 ACCIONES) de un dólar cada una de ellas en la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO PILAGATOS S.A. 

TERCERA: OBJETO.- CESIÓN DE ACCIONES; mediante la presente Cesión, los señores 

CARLOS HOMERO PATIÑO ENCALADA y LIGIA PRIMAVERA FERNÁNDEZ NEIRA; tienen a 

bien ceder y transferir a favor del señor JOSÉ MANUEL AGUALEMA MAYANCELA (17 

ACCIONES), que poseen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PILAGATOS S.A; 

debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la superintendencia de Compañías por 

intermedio del Gerente; así como también registrar en el libro de acciones y accionistas de la 

institución. 

CUARTA: RATIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN.- Para la constancia de la Cesión y leído que fue 

íntegramente el presente Documento; las partes se afirman y se ratifican en la totalidad de su 

contenido; y para constancia de todo lo expuesto y manifestado firman en unidad de acto. 

Atentamente: 

CESIONARIO. 

  

  

Patiño Éncalada Ca os Homero. José Manuel Agualema Mayancela 
C.L N.- 0301267977. C.L N.- 030222939-8. 

  

Ligia Primavera Fernández Neira. 

CL. N.- .030099940-6. 
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CESIÓN DE ACCIONES. 

COMPAÑÍA DE CARGA PESADA PILAGATOS S.A. 

En la ciudad de El Tambo provincia del Cañar República del Ecuador, a los 21 días del mes de 

agosto de 2017, se conviene en celebrar la siguiente CESIÓN DE ACCIONES, bajo las cláusulas 

que a continuación se detalla: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte y en calidad de cedentes los 

conyugues señores PATIÑO ENCALADA CARLOS HOMERO y LIGIA PRIMAVERA 

FERNÁNDEZ NEIRA; y por otra parte y en calidad de cesionario, el señor PALLCHIZACA 

QUIZHPI MILTON PATRICIO, los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de 

edad; de estados civil casados y soltero respectivamente, de ocupación actividades privadas y 

domiciliados en el Cantón Cañar y comunidad de Pillcopata de Cantón El Tambo provincia del 

Cañar en su orden. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Los cedentes, conyugues señores, PATIÑO ENCALADA 

CARLOS HOMERO y LIGIA PRIMAVERA FERNÁNDEZ NEIRA; declaran ser dueños y 

propietarios legítimos de CIENTO OCHENTA Y UN ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS (181 ACCIONES) de un dólar cada una de ellas en la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO PILAGATOS S.A. 

TERCERA: OBJETO.- CESIÓN DE ACCIONES; mediante la presente Cesión, los señores 

CARLOS HOMERO PATIÑO ENCALADA y LIGIA PRIMAVERA FERNÁNDEZ NEIRA; tienen a 

bien ceder y transferir a favor del señor PALLCHIZACA QUIZHPI MILTON PATRICIO (17 

ACCIONES), que poseen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PILAGATOS S.A; 

debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la superintendencia de Compañías por 

intermedio del Gerente; así como también registrar en el libro de acciones y accionistas de la 

institución. 

CUARTA: RATIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN.- Para la constancia de la Cesión y leído que fue 

íntegramente el presente Documento; las partes se afirman y se ratifican en la totalidad de su 

contenido; y para constancia de todo lo expuesto y manifestado firman en unidad de acto. 

Atentamente: 

CESIONARIO. 

di 
Milton Patricio Pallchizaca Quizhpi. 

CL N.- 0301267977. CL N.- 030251582-0 

  

  

Fez told? 
Ligia Primavera Fernández Neira. 

CI. N.- .030099940-6. 
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CESIÓN DE ACCIONES. 

COMPAÑÍA DE CARGA PESADA PILAGATOS S.A. 

En la ciudad de El Tambo provincia del Cañar República del Ecuador, a los 21 días del mes de 

agosto de 2017, se conviene en celebrar la siguiente CESIÓN DE ACCIONES, bajo las cláusulas 

que a continuación se detalla: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte y en calidad de cedentes los 

conyugues señores PATIÑO ENCALADA CARLOS HOMERO y LIGIA PRIMAVERA 

FERNÁNDEZ NEIRA; y por otra parte y en calidad de cesionaria, la señora MARÍA CARMEN 

QUIZHPI ORTEGA, los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad; de 

estados civil casados y viuda respectivamente, de ocupación actividades privadas y 

domiciliados en el Cantón Cañar provincia del Cañar. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Los cedentes, conyugues señores, PATIÑO ENCALADA 

CARLOS HOMERO y LIGIA PRIMAVERA FERNÁNDEZ NEIRA; declaran ser dueños y 

propietarios legítimos de CIENTO SESENTA Y CUATRO ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS (164 ACCIONES) de un dólar cada una de ellas en la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO PILAGATOS S.A. 

TERCERA: OBJETO.- CESIÓN DE ACCIONES; mediante la presente Cesión, los señores 

CARLOS HOMERO PATIÑO ENCALADA y LIGIA PRIMAVERA FERNÁNDEZ NEIRA; tienen a 

bien ceder y transferir a favor de la señora MARÍA CARMEN QUIZHPI ORTEGA (17 

ACCIONES), que poseen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PILAGATOS S.A; 

debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la superintendencia de Compañías por 

intermedio del Gerente; así como también registrar en el libro de acciones y accionistas de la 

institución. 

CUARTA: RATIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN.- Para la constancia de la Cesión y leído que fue 

íntegramente el presente Documento; las partes se afirman y se ratifican en la totalidad de su 

contenido; y para constancia de todo lo expuesto y manifestado firman en unidad de acto. 

Atentamente: 

CESIONARIO. 

  

  

Patiño Encalada Carfos Homero. 

C.L. N.- 0301267977. 

  

TE ¿A 
Ligia Primavera Fernández Neira. 

C.I. N.- .030099940-6. 
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CESIÓN DE ACCIONES. 

COMPAÑÍA DE CARGA PESADA PILAGATOS S.A. 

En la ciudad de El Tambo provincia del Cañar República del Ecuador, a los 21 días del mes de 

agosto de 2017, se conviene en celebrar la siguiente CESIÓN DE ACCIONES, bajo las cláusulas 

que a continuación se detalla: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte y en calidad de cedentes los 

conyugues señores PATIÑO ENCALADA CARLOS HOMERO y LIGIA PRIMAVERA 

FERNÁNDEZ NEIRA, y por otra parte y en calidad de cesionario, el señor CARLOS JULIO 

VÁSQUEZ VÁSQUEZ, los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad; de 

estados civil casados , de ocupación actividades privadas y domiciliados en el Cantón Cañar y 

la Parroquia Chontamarca del Cantón Cañar provincia del Cañar en su orden. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Los cedentes, conyugues señores, PATIÑO ENCALADA 

CARLOS HOMERO y LIGIA PRIMAVERA FERNÁNDEZ NEIRA; declaran ser dueños y 

propietarios legítimos de CIENTO CUARENTA Y SIETE ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS (147 ACCIONES) de un dólar cada una de ellas en la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO PILAGATOS S.A. 

TERCERA: OBJETO.- CESIÓN DE ACCIONES; mediante la presente Cesión, los señores 

CARLOS HOMERO PATIÑO ENCALADA y LIGIA PRIMAVERA FERNÁNDEZ NEIRA; tienen a 

bien ceder y transferir a favor del señor CARLOS JULIO VÁSQUEZ VÁSQUEZ, (17 ACCIONES), 

que poseen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PILAGATOS S.A; debiendo por lo 

tanto informar sobre este particular a la superintendencia de Compañías por intermedio del 

Gerente; así como también registrar en el libro de acciones y accionistas de la institución. 

CUARTA: RATIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN.- Para la constancia de la Cesión y leído que fue 

íntegramente el presente Documento; las partes se afirman y se ratifican en la totalidad de su 

contenido; y para constancia de todo lo expuesto y manifestado firman en unidad de acto. 

Atentamente: 

     
  

GA 
io Vásquez Vásquez. 

C.L N.- 030128654-8. 

    

  

Ligia Primavera Fernández Neira. 
CL N.- .030099940-6. 
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CESIÓN DE ACCIONES. 

COMPAÑÍA DE CARGA PESADA PILAGATOS S.A. 

En la ciudad de El Tambo provincia del Cañar República del Ecuador, a los 21 días del mes de 

agosto de 2017, se conviene en celebrar la siguiente CESIÓN DE ACCIONES, bajo las cláusulas 

que a continuación se detalla: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte y en calidad de cedentes los 

conyugues señores PATIÑO ENCALADA CARLOS HOMERO y LIGIA PRIMAVERA 

FERNÁNDEZ NEIRA; y por otra parte y en calidad de cesionario, el señor MARCO BOLÍVAR 

CHUCINO PEÑARANDA, los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad; de 

estados civil casados, de ocupación actividades privadas y domiciliados en el Cantón Cañar 

provincia del Cañar. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Los cedentes, conyugues señores, PATIÑO ENCALADA 

CARLOS HOMERO y LIGIA PRIMAVERA FERNÁNDEZ NEIRA; declaran ser dueños y 

propietarios legítimos de CIENTO TREINTA ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS 

(130 ACCIONES) de un dólar cada una de ellas en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

PILAGATOS S.A. 

TERCERA: OBJETO.- CESIÓN DE ACCIONES; mediante la presente Cesión, los señores 

CARLOS HOMERO PATIÑO ENCALADA y LIGIA PRIMAVERA FERNÁNDEZ NEIRA; tienen a 

bien ceder y transferir a favor del señor MARCO BOLÍVAR CHUCINO PEÑARANDA, (17 

ACCIONES), que poseen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PILAGATOS S.A; 

debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la superintendencia de Compañías por 

intermedio del Gerente; así como también registrar en el libro de acciones y accionistas de la 

institución. 

CUARTA: RATIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN.- Para la constancia de la Cesión y leído que fue 

íntegramente el presente Documento; las partes se afirman y se ratifican en la totalidad de su 

contenido; y para constancia de todo lo expuesto y manifestado firman en unidad de acto. 

Atentamente: 

CEDENTES. CESIONARIO. 

DO 

Marco Bolívar Chucino Peñaranda. 
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Ligia Primavera Fernández Neira. 

CL N.- .030099940-6. 
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